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Validación de Instituciones en el 
Programa Erasmus + 

En Madrid, hablemos de Validación 
Madrid, 27 y 28 de Octubre de 2014 
Andrés Ajo Lázaro 
Director de la Unidad de Formación Profesional.  
Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos 
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1. ¿Qué es la validación? 

• Es un proceso sencillo e independiente al procedimiento general de 
selección y concesión de becas, cuyo fin es la comprobación de que 
todas las instituciones nacionales son elegibles según criterios de la 
Guía Erasmus +, y que dichas instituciones hayan acreditado 
correctamente, tanto la documentación necesaria, como sus datos 
en el Portal del Participante. 

• La importancia de pasar este proceso está en el hecho de que una 
institución que no sea validada NO podrá participar en el programa 
Erasmus +, y por tanto, no se le podrá emitir el convenio financiero. 
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2. ¿Cómo se lleva a cabo la validación? 

• El Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos (OAPEE) 
es el encargado de validar las instituciones españolas participantes. 

• A la hora de darse de alta en el portal del participante y obtener el PIC,  
las instituciones deben rellenar una serie de datos en el portal del 
participante (CIF, Nº de Registro, etc…), así como documentar dicha 
información). 

• Además, a este proceso se le ha unido el de Capacidad Financiera, por 
el cual las instituciones privadas que solicitaran más de 60.000€ tenían 
que aportar una serie de documentación, según la cantidad solicitada, 
para que se le realizara un estudio financiero. 

• En resumen, la validación es la comprobación de que las instituciones 
tienen únicamente un código PIC, que todos los campos han sido 
rellenados correctamente y que la documentación requerida ha sido 
alojada. 
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Actividades de OAPEE 

• Errores con la aplicación/herramienta (Portal del participante). 
 

• Duplicación del PIC. 
 

• Datos mal rellenos (Confusión entre el VAT Number (CIF) y el Bussiness Reg. 
Number (Nº de Registro), dirección incorrecta, denominación de “legal status” 
incorrecta…). 
 

• Documentación no subida o subida incorrectamente (Confusión entre el 
apartado IVA y Nº de Registro en la ficha de entidad legal). 
 

• La demora a la hora de subsanar errores localizados en los datos o en la 
documentación aportada. 

3. Principales incidencias acontecidas durante el 
proceso de validación 
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